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EXILIO-DERECHOS HUMANOS-TERRORISMO DE ESTADO-SUSPENCION DE LAS 
GARANTIAS CONSTITUCIONALES-PERSECUCION POLITICA 
La Oposición no Logro Suspender el Estado de Sitio en 
La Mayoría Parlamentaria Oficialista Impuso su Criterio Desoyendo los Reclamos de Todos los 
Demás Partidos 

(AP, IPS y AFP) 
BUENOS AIRES, 18 de di-ciembre.—El Congreso resolvió hoy postergar hasta fe-brero el debate en 
torno al estado de sitio vigente en el país; aparentemente por pro-fundas divergencias entre los distintos sectores políticos y el oficialismo, que tiene ma-yoría parlamentaria y neu-traliza las propuestas de la oposición. 
La implantación del estado de sitio, el 6 de noviembre cuando el Parlamento estaba en receso, seguirá 
vigen-te. Se había anticipado un ar-doroso debate en torno a la medida adoptada por la presidente, 
Isabel Martínez, en virtud de la cual desaparecie-ron las garantías constitucio-nales. 
La mayoría de los partidos políticos opositores, incluso el radicalismo, el segundo en importancia 
después del peronismo, habían apoyado en su momento la aplicación del estado de sitio. Pero al poco 
tiempo criticaron la forma en que se aplica con nu-merosas detenciones y allanamientos de locales 
partidarios. 
Los procedimientos, principalmente en locales del Partido Comunista, que actúa en la legalidad, han 
sido realizados por la policía, que dijo hacerlos "en busca de te-rroristas", y no encontró ninguno. 
REPRESION A COMUNISTAS 
Entre tanto, la policía allanó esta madrugada otro local del Partido Comunista en esta capital y arrestó 
a 21 de sus afiliados. 
El Partido Comunista, que actúa en la legalidad luego de una proscripción de 27 años, dice en un 
comunicado que "responsabilizamos de este nuevo ataque a los sectores fascistas que actúan en el 
seno del gobierno y de las fuerzas de seguridad". 
Añade la declaración que "no hay ningún motivo ni razón jurídica que justifique este nuevo e 
incalificable atropello a los derechos constitucionales" y que el local comunista del barrio de Flores 
fue clausurado sin explicaciones. 
En un comienzo, la policía dijo que el allanamiento obedeció a una orden judicial, pero luego informó 
que la causa fue una "reunión no autorizada" que realizaban los afiliados comunistas. 
Cuando el estado de sitio fue implantado por el gobierno el mes pasado, voceros oficiales aseguraron 
que de ninguna manera afectaría la normal actividad polílica, ya que estaba dirigido sólo contra los 
"grupos terroristas". Sin embargo, los partidos políticos han experimentado crecientes restricciones 
a sus actividades callejeras y Aún en locaIes cerrados. 
SE REPITEN HECHOS DE VIOLENCIA 
Por otro lado, un muerto, un herido grave y cuatro per-sonas "desaparecidas" produjo en las últimas 
24 horas la oleada de violencia que se re-gistra en Argentina. 
El cadáver de otro joven acribillado a balazos, fue ha-llado en un camino de Longchamps, al sud de 
Buenos Aires, ignorándose hasta el momento su identidad. Mientras que los nuevos desapa-recidos son 
el dirigente estudiantil José María Galli, militante del "Frente de Agru-paciones Universitarias de 
Izquierda" (FAUDI) , Eber Otero y su hijo. activos miem-bros del Sindicato Unico de 
la Publicidad, y Juan Carlos Castillo, quien fue secuestra-do, según se denunció, en Ituzaingo al oeste 
de esta capital, por cinco personas que lo introdujeron en un automóvil en el que desaparecieren. 
En la localidad de José León Suárcz, al norte de la capital argentina, fue atacado a balazos Aurelio 
González, miembro de la custodia del gobernador derechista de la provincia de Buenos Aires, 
Victorio Calabro. González recibió varios balazos en el cuerpo que lo hirieron de gravedad. 

ANULAN CONTRATOS CON LA URSS 
Al mismo tiempo la empresa provincial Aerochaco informó hoy en Resistencia, capital de la provincia 
norteña de Chaco, que "suspendió las tratativas para adquirir aviones sovieticos YAK-40, ante la 
decisión del Comando General de la Fuerza Aérea Argentina —expresa un comunicado— de no 
autorizar inportaciones de ma-terial de vuelo de procedencia soviética al pais''. Pero no se han hecho 
públicas las razones que motivaron la decisión de las Fuerzas Armadas. 
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